
Colina

DECRETO N°: E-1572/2015

COLINA, 30 de Junio de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-1483/2015 de fecha 19 de Junio de 2015, que llama a licitación pública del
proyecto denominado "Reposición Carpeta de Juego Gimnasio Municipal" ID N° 2686-48-
LP15, y aprueba las bases administrativas y Especificaciones técnicas del proyecto.
2.) Memorándum N° 544/15 de fecha 30 de Junio de 2015, de la Secretaria Comunal de
Planificación mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para modificar las
Especificaciones Técnicas del proyecto antes individualizado; y, lo dispuesto en la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.886 de bases sobre
contratos administrativos de suministro y prestación de servicios; Ley N° 20.285 sobre
acceso a la información pública, y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.- Modificase las Especificaciones Técnicas del
llamado a licitación Pública el proyecto denominado "Reposición Carpeta de Juego
Gimnasio Municipal" ID N° 2686-48-LP15, en el siguiente tenor:

. INCORPÓRESE PUNTO 2.3

Instalación de Anclajes (gl)

Se consulta la instalación de dos anclajes con tapa de seguridad removible con llave, a
empotrar en la losa de hormigón actual para los parantes de voleibol existentes dichos
anclajes se instalaran a ambos costados de la cancha a una distancia de 1 m desde el
borde de la demarcación lateral

2.- En todo lo demás manténgase plenamente
vigente las Especificaciones Técnicas del llamado a licitación pública del proyecto
denominado "Reposición Carpeta de Juego Gimnasio Municipal" ID N° 2686-48-LP15.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

RICXMUNICI
L/EAQ/AP

IBUCION:
lea I día,

Secretaria Municipal
Dirección de Control
Secplan
Unidad de Licitaciones
Asesoría Jurídica
Dirección de Obras Municipales
Dirección de Desarrollo Comunitario
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



DECRETO N°: E- 1483/2015

COLINA, 19 de Junio de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N" 511 / de fecha 19 de Junio de 2015, de ¡a Secretaria Comunal de Planificación mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio para llamar a Licitación Pública del proyecto denominado "Reposición
Carpeta de Juego Gimnasio Municipal", Código N° ID-2686-4B-LP15. 2.) Acta de Evaluación de las
Bases Administrativas, firmadas por ia Directora de Secplan, la Directora de Control, la Directora
de Obras Municipales (S) el Asesor Jurídico. 3.) Bases Administrativas Normas Generales,
Especiales y Especificaciones Técnicas; y, lo dispuesto en la Ley- N°18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.886 de bases sobre contratos administrativos de
suministro y prestación de servicios; Ley N° 20.285 sobre acceso a ia información pública, y su
reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Llamase a Licitación Pública del proyecto
"Reposición Carpeta de Juego Gimnasio Municipal11, Código N° ID-2686-48-LP15, y
Apruébase las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas.

2.- El calendario de dicha propuesta será el siguiente:
a) Publicación de Bases: 19 de Junio de 2015, en portal .www.mercadoDublico.cl b) Visita a
Terreno obligatoria: 26 de Junio de 2015, a las 10:30 horas, en la Oficina de Secplan de la
Municipalidad de Colina ubicada en Avenida Colína N° 700 c) Consultas: desde el 19 de Junio de
2015, en portal www.mercadooublico.cl d) Termino de Consultas: 02 de Julio de 2015, a las
12:00 horas, en portal www.mercadopublico.cl e) Respuestas y Aclaraciones: serán entregadas a
través del portal www.mercadopublico.cl el día 06 de Julio de 2015, desde las 17:00 horas, f)
Cierre de las Ofertas: 22 de Julio de 2015, antes de las 15:20. g) Apertura Propuesta: 22 de
Julio de 2015, a las 15:30 horas, de forma electrónica en dependencias de la Unidad Técnica, h)
Fecha de adjudicación: 28 de Agosto de 2015, desde las 17:00 horas, en portal
www.mercadopublíco.c!.

3.- Nombrase a los siguientes funcionarios para
integrar la comisión evaluadora, para el proyecto señalado precedentemente:

Directora de Secplan.
Directora de Control.
Directora de Dideco
Directora de Obras Municipales (s).

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

XFDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

DNICIP
EAQ7CGL/APC/mcm,

TRlfíUCION:
Alcaidía

Municipal
Dirección de Control

/Secplan



O-

MUNICIPALIDAD DE COLINA
Secretaria Comunal de Planificación

MEMORÁNDUM N°SH¿/2015.

Colina, 30 de Junio de 2015.

DE : SRA. ANGELA PRADO CONCHA
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

A : SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

De mi consideración:

Junto con saludar, me permito solicitar a Usted se sirva realizar decreto aprueba la
rectificación de las especificaciones técnicas e Itemizado de la licitación pública Reposición
Carpeta de Juego Gimnasio Municipal, mediante Decreto E-1483/2015

- INCORPORÓSE PUNTO 2.3

Instalación de Anclajes (gl).
Se consulta la instalación de dos anclajes con tapa de seguridad removible con
llave, a empotrar en la losa de hormigón actual para los parantes de voleibol
existentes dichos anclajes se instalarán a ambos costados de la cancha a una
distancia de 1 m desde el borde de la demarcación lateral.

Sin otro particular, le saluda cordialmente,

ANGELA PRADO CONCHA
SECRETARIA COMUNAL DE PLANFICACION

APC/mpv
c.c.: Secretaria Municipal

Secretaria Comunal de Planificación
Licitaciones

SECRETARIA MUNICIPAL

3 O JUN.



Í.HÍÍHH

MUNICIPALIDAD DE COLINA
Secretaria Comunal de Planificación

ACLARACIÓN
PROYECTO REPOSICIÓN CARPETA DE JUEGO GIMNASIO MUNICIPAL

1D2686-48-LP15

A través de la presente se rectifica bases técnicas e itemizado, señalada en ia publicación del dia 19
de junio del presente año.

Fue adicionado el punto 2.3 Instalación de Anclaje.

Se adjunta antecedentes para ser subidas al portal..

nqeía"Prado Concha
Secretaría Municipal de Planificación

30 de Junio de 2015


